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tr.-agr»

Til i A.!,
Oír So publica diariamente en su Im-£7U (JUUliva uiiu 

f prenta Calle de San Pedro No. 9 
OÍ2“ En esta Capital, se vende en el 

mismo establecimiento. En la calle deSn. 
Miguel esquina del relox.—En el almacén 
de D. Manuel Basoa, Calle do Sn Carlos 

I' No. 3-1 ; —y en la tienda do D. Agustín 
1. Sallandrose Calle de San Pe 1ro No. 185, 

y en la libreria de I). Ignacio Julián, 
> callo de San Gabriel núm. 63

En la Aovada.
En la tienda de D. Francisco Gutiérrez. 

Se hallará también de venta en todas 
las Capitales y pueblos de los Departa, 
montos de Campaña en los parajes si 
guientes :—

Ew Canelones. 
En casa de Don Rafael Amengual. 

San José,
Don José Ríos.

Colonia,
D. Fr ancisco G. Sandivar.

Soiiiano,
Don Fernando Grané

Paisandu.
de D. Salvador Vidal y Barcoló.

Ceuro-Laboo, 
do Don Ceferino Parias 

Durazí.o, 
de Don Joaquín Araujo. 

Maldonado, 
Administración de Correos 

San Carlos, 
de D. Elias Tomás Silva. 

Minas, 
de Don Gregorio Bustamante. 

Rocifá, 
de D. José M. Gómez Arbolcya. 

Fior-.' a
Don Pedro Varóla. 

PoBONGOS,
Don Francisco Scllanes

Santa-Lucia,
Mariano Vera. 
Colla, 
Manuel Yedra 
Vacas,

Manuel Rodríguez,
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San-Salvador,
Don Antonio Loaces.

Mercedes,
Don Mariano Capdevila.

Salto.
Don José Canto.

Juev.—S. Vnldomero in.
Sol sale á las 5 32 m. so pono á las 6 29 

e===r fasesTeTla luna 
En el mes (le Febrero.

Nueva, el dia 8, á la 1 y 4 minutos 
de la tarde.

Creciente, el dia 16, á las 5 y 49 
minutos de la tarde.

Li.ena, el dia 23, á las 5 y 20 minutos 
do la tarde.

~^CORREOS~
DIAS EN QUE. SALEN DE ESTA CATITAL.

Para los Pueblos del Intei ior.
9. 16, 23. y 30 de cada mes.

AVISO O 1CIAL ’
171 L gobierno dispones que todos los 

’j tenedores de documentos de eré 
dito mandados pagar é intervenidos has. 
ta el 7 de Octubre, último, y que no hu
biesen sido cubiertos por Tesorería, los 
presenten en el Ministerio de Hacienda 
en el termino de 8 dina, parándoseles de 
lo contrario el perjuicio que su falta de
be irrogarles.—Montevideo Febrero 6 
1834.

SE VENDÉ.
NA ensila sita en la Aguada frente 

a In Capilla del Carmen, con 5 
varas de frente y 25 vurns do fondo : el 
que se interese por su compra vease con 
bu daeño Jacinto Pesada que vive en la 
jnismu cusa. feb. 14—3p

PARA FlLADELFÍi.

áEkEl muy bien acreditado y suma- 
-**£¿1  mente velero bergantin anión 
cano LATONA, forrado y clavado en 

cobre, su capitán Sitas E. Pcdrick, sal
drá en breve para dicho destino y tenien
do ya contratado parte de su cargamento 
admite á fleté el completo, como igual, 
tóente pasageros parí lo que tiene exe- 
lentes comodidades, los Sres. quo se in
teresen en una ú otra cosa podrán diri 
jirse á su capitán abordo, 6 a sus consig
natarios Zímmcrmam Frazier y chip.

Para la Harona.
F.Sji SALDRA precisamente al fin 

del presente mes el bergantín 
goleta inglés Maria Teresa, de porte de 
90 toneladas, forrado y clavado eti cobre 
admite carga y pasageros para lo que 
tiene excelentes comodidades; los que 
se interesen pueden ocurrir á su consig
natario 1). L. L. Demaria ert la calle 
de S >n Luis. fb. 6

A

PARA EL RIO JANEIRO.
PIIFDE admitir alguna carga 
á Hete, y pasageros, la muy ve. 

lera Polacra sarda San francisco, su 
espitan D. Manuel Piaggio y saldrá para 
.aquel destino precisamente en el término 
de 4 ó 6 dias. Ocurra á sus consigna- 
arios Figueroa yButler. fb. 14—6p 
— PARA CADIZ Y GIBR ALTAR.'”

Sj^L A muy velera y acreditada Po. 
lacra sarda CORREO, capitán

Octavio Perata, admite una tercera paite 
de carga para dichos puertos, para don- 
de saldrá precisamente el 20 del entran, 
le mes de Marzo : admite pasageros pa- 
ra los cuales tiene excelentes comodida. 
des. Los SS. que se interesen pueden 
ocurrir á su consignatario D. Lazaro L. 
de Mana. F 19—

1-OK L1V c.KPOOL
ÍÁfT. The fine fast sniling British 

.l&'-Sj^Brig Aun Wisí Hoodless mas- 
ter As at JJoyds, isdailv expected here 
from Buenos Avrcs witli too thirds of 
her cargo on board; She will have 
quick dispatch; for freight or passage 
applay to

LAFONE W1LSON *c.
PARA SANTA CAI.ALINA.

SALDRA precisamente el dia 
26 del corriente el muy velero 

' “ >’foBergantin Ingles >■ Maria Teresa 
rado en cobre y calafateado de nuevo 
admite porción dé cargamento, y pasa- 
’geros, para los cuales (i ne excelentes 
comodidades; los SS que se interesen pue 
den ocurrir á su consignatario L. L. de 
Maria calle de S. Luis núm. 26.
' SEVEN D E7 ——
PÍSbTbIÜNA hermosa finca situada en 
í a qaae la calle de S. José n. ® 32 con 
frente ál este y que contieno 8 piezas, 2 
patios y un corral se vende á un precio 
equitativo.

Los SS. que se interesen en su com
pra se servirán ocurrir á la calle de san 
Juan casa de D. José Bustamante en don 
de hallarán con quien tratar Feb. 12 3p

SE VENDE. 
y^gg^UNA casa en la calle de S. José 

n -ri|el que se interese en comprarla 
vease con su dueña Da. Maria Pérez de 
Navia, que vive en la misma calle no. 22 

feb. 20—3u*
AVISO OFICIAL

POR Superior disposición se oven 
propuestas para la contracción de.

300 bestuarius completes ó igual núm. 
de monturas para el 3 = escuadrón de 
Caballería, de cavo por menor impon
drá esta oficina, á la cual serán dirigi
das las que quieran hacerse hasta las 
12 del día 2 del próximo Marzo, á cuya 
hora serán abiertas y elevada la mas 
ventajosa.
Comisaria General Febrera 24 do 1834'

|
IMPORTANTE A LOS HACEN

DADOS.
QJ E compran y contratan vacas y no- 
lOvillos gpfdog. El que usté vender 
puede ocurrrir al Sala dero de D. Gabrie 
Pereira junto á las tres cruces que baila, 
irá ron quien tratar. óó °n—S:>+

A V 1SG.
LUIS FRI ANON fondista re- 

<s cien llegado á esta ciudad nv‘ 
sa al público que ha establecido su fonda 
en la calle de San Pedro N. 190. Tpn- 
diá abierta una mesa para huespedes 
P« r subscripciones mensuales; encargán
dose también de toda clase de trabajos 
concerneiites á su oficio en casas parti
culares. jo obliga á domas á hacer to
da clase de pastelería; las personas que 
gusten ocuparlo serán servidas con la 
mayor prontitud y á precios los mas có
mo.lo fb. 5—15 p*

¡

¡

AVISO:

DESDE el día 6 del corrient está 
abierta una casa de recreo d 'ccn 
te en la cual s • ha establecido un gran 

Cosmobama al modelo de los do París 
en quo se representa el Mundo cu mi' 
niatura. Ei viagero, el Eclesiástico, 
hombre que no ha salido jama- de su páis> 
las Mugares, las Jóvenes y los niños-ha 
Harán cuadros dignos de recrearlos y de 
instruirlos sin temor de que su decencia 
sea ofendida. Se verán allí todas las 
principales Ciudades dél Universo; las 
mas grandes batallas dadas bajo Napo- 
LHOx,asi como el bombardeo y la toma 
de Argel, Navarino y otros. Para satis
facer mejor la curiosidad pública se ha
rán todas las noches dos ó tres represen
taciones de sombras chinescas y otras 
diversiones.

Los precios de entrada son á un rea 
para las personas majores, y un medio 
para los niños: so abrirá todas las noches 
desde las 7 á las 10 ; y si durante el dia 
algún extrangero desease verla no tendré 
mas que reunirse con 5 ó ti mas y se les 
abrirá la casa en la calle de S. Telmo 
N. = 81 cerca del Muelle en el café 
Francesde Mr. Bernard. Feb. 7 3pj:

AVISO.
"gj^N la noche del 14 del corriente 
B'jt Febrero, robaron d I comedor de 

la Chacra de D. Francisco Juanicó, en el 
Miguelete, lo que sigue :

22 cucharas de plata para copa, 
marca,

1
1
I
1

sin

id. id mas chica y arqueada, 
cucharon id. grande redundo, 
cuchillo ' 
tenedor , _ _______ ,
docenas cubiertos de cabo de marfil 

triangular.
1 dicha id. de id. id. cuadrado.
1 caepeta grande de paño verde con 

gttardas amarillas y medallones (son dos 
unidas una mas grande que otra)

8 manteles grandes de hilo, ..saber :- 
6 de ellas usadas con listas moradas 
por el centro á lo largo y numerados pul
pares del número 1 ál 3.

2 dichos id. de id. de listas encarnadas 
sin número.

2 dichos chicos de id. de género mas 
obscuro con dos listas encarnadas en las 
cabezas.

1 dicho id. de id. con listas moradas 
de género mas blanco.

De una V media a dos docenas servi
lletas de hilo usadas con listas moradas 
en las cabezas.

El individuo que descubra el ladrón y 
facilite las medidas do su aprehensión y 
aonduciou ú esta Policía para ser corregi
do, recibirá en premio todo lo que se. 
encuentre dt.1 robo. feb. 22—

SE VENDE-
[S aT-HZ de primera calidad á 22 reales 
1VJEL lu anega: calle de San Sebastian 
M. 73. feb. 12 3p*

id. grandes trinchantes do 
cabo inaziso,

I

AVISO:

EL S. Frappaz, capitán d,el Bergantin
1 francés Dos Hermanos, del Havra 

de < racia, hace saber á este comercio, 
que necesita la cantidad de 3,000 pesos - 
al cambio marítimo para efectuar la re
facción de dicho buque.

Los Sí es, que quisieren contratar esto 
empréstito, se servirán dirijir sus prepues
tas cerradas á la cancillería del Consu
lado de Francia donde serán admitidas 
hasta el Sobado 22 del corriente. I-1 
dia 23 estas propuestas se abrirán, y el 
que haya hecho la nías ventajosa para el 
espresado capitán, será proferido.

feb 17————AVlsüi ~
EN la tarde del 21 del corriente á > 

laspueitas del Consulado de esta 
plaza, se ha de rematar en el mejor pos
tor el alumbrado de la linterna de Isla do 
Flores, bajo las bases términos condi
ciones establecidas por la Junta Consu 
Inr, que estarán de manifiesto en esta 
oficina fnra los que quieran imponerse. 
Loque de órden del T i-unal se avisa 
al público. Montevideo 13 d« Fe brero 
de 1831. Vallejo'
AVISO interesante AL CO

MERCIO.

S5N la oficina principal de cellos 
oí calle de San Sebastian núm. 29 
se sella con el sollo que corresponda, 

todo documento, como letras de cambio 
ó vales do plaza que giren escritos en 
papel común, advirtiendo que debe pre
sentarse el documento para ser sellado, 
ames de sij vcncimieuto; si fuese paga
dero á la vista, antes que haya sido pre
sentado al individuo que deba pagarlo, 

feb. 14— 
———avTs<ñ
HT^L Capitán 'J rappxz del Bergantin 
JíLL! Francos Dos Hermanos advierte qua 
el empréstito que solicita en otro aviso 
inserto en este Diario es para regresar 
con su buque al Habré de Graciá, quei 
daado á su arbiirio el ir á Buenos Ayres, 
si lo halla por conveniente.

aviso:

SE arrenda una Chacra en el arroyo 
seco y Miguelete de 8 cuadras cua 
dradas con una población y monte da 

Duraznos, el que la quiera arrendar vea 
se con su dueño en la calle de S. Felipe 
núm. 100 f 19—3pi

A V ÍSU.

SE vende una negra de edad de 30 
unos subo labar planchar y cocinar 
hacer dulce de toda clase y encales el 

qúo guste comprarla vease consu dueño 
en la calle de S. Felipe n. ° 100.

f. 19 —
AVISO.

C7JE vende un sitio en el Cfirdon, fren. 
<5 te al fuego de pelota, que hace esqui
na con la que está á los fondos de la Cas 
pilla, tiene 1428 varas.

Un terreno detras del Cr¡sto, propio pa
ra horno, con cerco de 4 cuadras. Un 
terreno en la Aguada pasando la Capilla 
del Carmen con 4 cuadras 1200 va

lírl terreno en el cerrito con 3J cuadras. 
Un edificio en el ar.oyo seco, camino 

del paso de las Hurañas con 5| cuadras 
Una quinta en la Aldea, con rancho 

aguada, monte y bqqn cerco, y con 10J 
cuadras.

Una quinta con casa de azotea, arbo. 
le« frutales, viña pozos de valdes y riega 
en el arroyo seco.

Los terrenos y edificios que a continua
ción do este aviso se expresan los SS. 
que se interesen por unos ú otres pueden 
pirijirse á la calle-de S. Diego».® 52 
don le hallarán con quien tratar en la in
teligencia que se haián propuestas ven- 
t ¿osas á los interesados en la compra da 

fe. 2Ít i josas á los ir 
lw anunciado,
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EXTERIOR.

Nensagi: del Gobierno de Corrientes 
a la 5. d Legislatura.

(Concluye.)

tí e ñor t s RR.

A la sombra de la confianza 
que engendran los hechos referi
dos, renace cada dia el sentimi
ento general de la concordia y 
seguridad común; y los demas 
medios que se han puesto en ac 
cion reaniman sin cesar la indus 
tria y el trabajo, garantes pode
rosos del reposo púulico. Asi es 
que la agricultura ofrece en el 
campólos prodigios de que es 
capaz la feraz superficie de núes 
tro territorio; el pastoreo cubre 
de enormes masas de ganados de 
toda clase sus dilatadas llanuras; 
y el comercio interno, activándo
se por todas partes, repara de al 
gun modo los .quebrantos, que ha 
causado la paralización del co 
murcio exterior.

El ejército de la provincia me
jora cada dia su moral y dicipli- 
na. Las tropas de línea, premu
nidas, como han estado desde 
los dos últimos años, de su pa
triotismo inimitable, que hará 
siempre honor á los Jefes que la 
dirigen,-lían desplegado grandes 
esfuerzos con los peligros, que 
hoy tienen á la vista, y se dispo
nen á correr todos los azares del 
infortunio por sostener el ó. den 
y la dignidad del país. Loscuer- 
pos de milicias cu toda la cam
pan i están perfectamente arre
glados: rinden el servicio como 
vr t ¡ranos, y á pesar del extraor
dinario recargo que sufren al pre
sente, siguen dando las mejores 
pruebas de orden, respeto, y su
bordinación. Ellos han engrosa 
do las filas de los valientes que 
guarnecen los varios puntos de 
las Misiones Orientales del Para 
ná, y cubierto al mismo tiempo 
todas nuestras costas, desde el 
campamento de Santa María 
hasta la capital.

Esta medida ha parecido al 
Gobierno aconsejada por la pru 
dencia, para prevenir en todos 
puntos de la costa • los ataques 
parciales,-á que sin duda.estará 
siempre dispuesto el cordon for
mado sobre la banda opuesta á 
Candelaria hasta frente de núes 
tra ciudad, de que se os informó 
mas arriba.

Entretanto, la industria del 
país do carece de brazos; y el 
ejército organizado bajo un pié 
de respetabilidad nada común, 
sujeto á incesante disciplina en 
los diversos puntos que ocupa, y 
lleno de aquel ardoroso entusias 
me, que inspira la justa defensa 
de los derechos mas sagrados de 
un pueblo libre, por su concierto, 
orden, y armonía entre s ¡s res 
pectivos cuerpos, fundan las mas 
lisonjeras esperanzas de la patria, 
y la de to los y cada uno de sus 
ciudadanos y amigos.

La contabilidad militar, se ha
lla en un estado excelente. En 
orden al Parque, el Gobierno se 
atreve á asegurar, que jamas se 
ha visto igual en la Provin 

oia: provisto abundantemente 
con toda clase de repuestos, y 
multiplicados por otra parto los 
talleres de recomposición, ofrece 
una bella garantía á la seguridad 
de aquella, en.el caso de ser in
vadiría por las fuerzas para
guayas.

El batallón cívico de Ja ciudad, 
cuyas filas se han aumentado 
considerablemente, á virtud de 
medirlas eficaces dictadas perlas 
circunstancias, llena con e^acti 
tud el servicio de la guarnición 
en el punto donde se le tiene des 
tinado, y se hace cada vez mas 
recomendable por su instrucción 
y disciplina.

La hacienda pública, esto inte 
resante ramo que constituye la 
parte mas vital de los estados, 
nos ofrecerla hoy un cuadro, del 
todo lisrmgero, si exigencias ex
traordinarias no hubiesen ocur 
rido á crecer las erogaciones del | 
erario. -Sin embargo, las gran 
des é importantes economías que 
regularizan su administración, y 
otros medios que c-1 Gobierno lo 
gró arbitrar oportunamente, con 
concepto á la eventualidad de 
los ingresos de Aduana, han pro 
ducido resultados los mas satis 
factorios. A pesar de la funesta 
necesidad do continuar hacién 
dose los preparativos de defen 
sa que demandan los amagos de 
la guerra, las rentas no’solo han 
bastado para cubrir los gastos 
de todas las obras públicas que 
se baji indicado, y la del servicio 
ordinario, sino también los ingen 
tes gastos extraordinarios que se 
han hecho hasta el presente.

Por lo demas, la marcha de la 
hacienda pública sigue expedita, 
y es de esperar que en lo sucesi 
vo np.se vea embarazada, porque 
ha adquirido ra ese poder de ri 
queza, que dimana de la cxacti 
tud de pagar las deudas contrai 
das de cuenta dei Estado. La 
provincia de Corrientes pudiera 
hacer alarde á este respecto; 
pero.la moderación del Gobierne 
se limita á congratularse, mani 
festandoos que ella no adeuda ni 
un centavo de real á estado ni 
sociedad alguna; antes bien, 
siempre generosa por la liberali
dad de sus instituciones, adhe
sión á la común concordia de 
las provincias hermanas, y á la 
reciprocidad de intereses gc to
das las «pie componen la Repúbli
ca Argentina, ha franqueado á 
los Exilios. Gobiernos de Sta. 
Fé y Entre-Rios, algunas canti
dades de numerario, y otros re
cursos de que habéis sido ins
truidos.por lasíjgentas generales 
de la hacienda pública que en 
oportunidad fueron presentadas 
á vuestra aprobación.

El gobierno Señores ha estado 
siempre dispuesto á contribuir en 
sosten de las expresadas previn- 
cas, todo género de auxilios, que 
estén en la influencia de su ' po
der, porque convencido intima 
mente de la cordialidad de.sus 
sentimientos amistosos hacia la 
de Corrientes, ba esperado en to
do tiempo como debe .esperarlo, 
que en iguales exigencias, . ellas 

harán otro tanto en alivio de 
nuestras necesidades públicas.

Algunos débitos de pequeñas 
sumas al interior de la i’rovincia 
que por asuntos preferentes no 
ha sido posible pasar á la coip- 
petente liquidación, son los úni
cos que restan que abonar. El 
Gobierno lo hará luego que sus 
atenciones lo permitan, pues la 
hacienda pública tiene como satisfa
cerlas, quedando aun con un so
brante para proveer á as urgen 
cias que sucesivamente exija la 
situación menos tranquila en que 
se halla el país. A la nueva ad 
minístracion quedará reservada 
la gloria de hacer de este, y de
mas recursps jp-eindicados, d 
uso mas hábil y eficaz. Entre 
tanto, el Gobieruo cumple el de
ber de participaros que el resguar 
do en todos los puertos habilita
dos de la provincia se ha desem
peñado de un modo satisfacto
rio.

Es aquí llegada, Señores una ¡ 
oportunidnd acaso dichosa para 
ei Gobierno al daros cuenta de 
los negocios confiados á su di
rección; Vosotros .tuvisteis á bi 
en conferirle las facultades ostra 
ordinarias que sabéis; y el al po. 
ner en vuestra consideración que 
apesar de haber tcnjdo que ven
cer en sn marcha politica.varios 
obstáculos, que mas de una vez 
se le ha presentado, no se ha vis 
to en la precisión de usar de 
usar de aquellas contra ningún 
individuo de la sociedad, y si úni
camente para castigar y escar 
mentar algunos famosos crimina
ba que atentaban contra la pro
piedad y la vida de los ciudada
nos; siente en realidad la mayor 
complacencia y no duda que este 
seré bastante premio y lamas dul 

c recompensa de sus sacrificios 
si es que ha hecho algunos por 
el sosiego y bienestar general 
del pais. <Mas ellos en todo ca
so serán debidos al zelo honora
ble de los RR. de la Provincia, á 
la eficaz cooperaciod de los ciu
dadanos, á la firme garantía que 
han prestado siempre ája con 
servacion de la tranquilidad pu
blica á los gefes y oficiales, asi de 
línea corno de milicia, con sus 
respectivos.cuerpos, y á la exac 
titud con que los demas funciona 
rios públicos se .han desempeña
do en sus distintos ministerios. 
Ellos han correspondido .y satis
fecho dignamente la confianza 
del Gobierno; y es por lo tanto 
que sé-forma el grato deber de 
recomendados á. todos engene
ral y particularmente á vuestra 
alca consideración.

Ciudadanos RR. mientras el 
Gobierno os felicita del modo 
mas expresivo, porque volvéis á 
vuestra honorable tarea en mo
mentos tan preciosos, seamé per 
mitido insinuaros brevemente, 
que no siéndome dado en la al
tura en que me habed colocado 
ligar otro lenguage cuyas reglas 
no^ean la verdad la franqueza, la 
sinceridad y candor, no debisteis 
sin duda esperar de mi al trazar 
el cuadro de la Provincia dán
doos cuenta de su administración 
desde la última Legislatura, ni

il’i

rasgos encomiásticos de sus me
joras, ni aun pintura mas brillan
tes qué exacta del estado de nu
estros negocios domeeticos. El 
ostá delineado con les colores 
que solo le vienen bien lo demas 
es del resnrte de nuestra sabidu
ría. 1

HH. RR. al concluir esta espo 
sicion, siento el vivo placer do 
arribar al término de mi carrera 
pública y debo cesar en el man
do por el ministerio de la ley; vo
sotros juzgareis con vuestra 
acostumbrada imparcialidad, si 
.mis compromisos sa han llenado 
por mi parte conforme á. vuestro*  
deseos 7 los del digno pueblo que 
representáis. Quered Srcs. exa' 
ruinar y pesarlo lodo en la fiel balan 
za de vuestra rectitud y equidad. En
tretanto, dignaos recibir mis ar
dientes yotos por la quietud y 
segurrdud dcl país, como tam
bién el sencillo' hemenaje de mi 
mas sincera gratitud por el celo 
infatlfable con que me habéis 
prestado siempre toda la eficacia ’ 
de vuestra cooperación, para po‘ 
der desempeñar basta estos mo- I 
méritos el altó cargo á que me 
habéis constituido. Orden su- I 
B0RDINAC10N. RESPETO A L S AUTO I 
ridades l cale : he aquí la divisa 
de toda la Provincia en general en 
elprescnie estado de cosas. Bajo 
auspicios tan lisongcros, cumplí- ¡ 
do como se halla ’el periodo de 
mi mando, os devuelvo, Señores, y 
entrego respetuosamente el depósito 
sagrado de la autoridad que me ha 
beis confiado-, y asegurándoos mi 
mas profundo reconocimiento 
por las consideraciones que me 
habéis dispensando, permitid que 
al separarme del Gobierno, para 
siempre tenga la honra de decía 
raros, que durante mi vida jamas1 
seré indiferente á la suerte de ur¿ s 
pueblo que ha dado tantas y tan repe’ ’ 
tidas pruebas de su amor al órdenr 
no menos que á las instituciones pre' i 
seryadoras de su libertad.

Corrientes Noviembre 28 de 1833.
Pedro Ferre. 

Eusebia A. ViHagra. 
Muy H. S. de la Prov ncia.

La Nota del Plenipotenciario Argén 
tino cerca de S. M. B. (1) inserta en 
nuestro número 1,347 y á la que ofrecí: 
nios en el mismo consignar esta tarén, ca 
una .pieza diplomática - ue aunque d< 
una oiganizncion poli tica y moral un 
poco complicada, esté sin embargo con1 
cebica en términos tan sencillos que baje 
cualquier punto de vista que se miro ar. 
roja rayos que la ponen en completa Irasi 
parcncia; y el sentido común puedo coi

(1) D. Manuel Moiono.



locarle en el mas luminoso de todos sin 
necesidad de que la erudición y el genio 
je presten el menor auxilio. Considerada 
pues en su verdadera importancia ni aun 
nos parece digna de mas reflecsíones 
que las q".e cada cual está on actitud do 
hacer por su simple lectura; pero desde 
que esa nota tal cual es'dirijida confiden- 
eWm“Hte por f?. E. D. Manuel Moreno 
ni Gobierno debítenos Ayres (para quo 
hiciese de ella el uso quo creyese cor- 
respondiente) ha visto la luz pública en 
los ro iódicos de aquel país bajo un ca. 
Tactor oficial, presenta un campo tan vas- 
to de observaciones, que si hub osemos 
de abandonar la pluma al torrente de 
ideas que re agolpan para análizar aquel 
acto, no podríamos talvez contenernos 
en los limites del respeto y consideracio
nes que tributamos al Gobierno que lo 
ha autorizado; consideraciones tales, que 
teni ndo su principal apoyo en la recipro
ca benevolencia que hace indisolubles 
los antiguos vínculos do ámbos pueblos 
no deben desatenderse ni por las lucu
braciones diplo-mediáticas(2) de ún semi- 
estadista, ni ñor I <s ligerezas inadverti
das de una administración transitoria que 
con respecto á la duración indefinida do 
la existencia de los Estados y de sus re
laciones de armonía y mutuos intereses 
es como un punto casi imperceptible en 
el curso veloz del tiempo; esa armonía 
reyna felizmente entre los pueblos Crien 
tal y Argentino; su carácter es perdura
ble, porque á elia son llamados por t n 
tps jitulos cuantos son los motivos de con
formidad y de interés que forrnan su 
simpatía, y de^gra lado Aquel de ellos 
que sin una grao causa renunciase á la 
franca ostentación de estop sentimientos 
fraternales con generosa abnogacion de 
toda otra idéa menos noble.

Estos principios son tanto mas atendi
bles en el presente caso, cuanto que por 
poco quo quisiésemos profundizar en es
te discurso, no- sería difícil evitar la ne
cesidad de someter á una censura seve. 
ra la conducta del Gobierno que ha au
torizado la publicación incendiaria i que 
nos referimos, y cuya trascendencia de
be obrar en sentido tan contrario de aquel 
que se supone debió tener en vista para 
darlo á luz.

El decumento, si asi puede llamarse 
Á la Nota del Exmo. Plenipotenciario 
Moreno, es de tal nafuraleza, comparan
do la gravedad de la materia principal 
que en él se versa con la insustancia- 
lidnd de los datos en que pe apoya; y t r 
intempestiva la publicidad q’ se le ha da
do, estando ájas referencias ipismas que 
en él hace fique! Minisilo público, que, 
6 el Gobierno de Buenos Ayres ha creí- 
do de alguna importancia la revelación 
h' chii en su Nota inedita de Febrero 2G 
de 1832 á que alude en la de Noviembre 
de 1833, ó la ha considerado de ningún 
valor y destituí la do los fun lamentos ne
cesarios para alarmar con las adverten
cias de un zulo solicito á los Pueblos y á 
jos Gobiernos sobro materia de tanta 
grave 'nd para todos, y tanta trascenden
cia al reposo y a la dignidad de algunos. 
De cualquier modo que se resuelva algu
na de estas dos proposiciones el dilema 
es fatal ó industructible; por que, en el 
primer caso ¿como podria justificarse el 
gobierno de Buenos Ayres, á los ojos dé 
losjpuéblos del continente, amenazados 
do un trastorno en su sistema fundamen
tal que llevaría tras si su libertad é in e-

(2) Consultóse el Diccionario de la 
Legación Aijentina on Londres; -•

midencia, por el secreto quo ha guar- 
lado dos años continuos Sobre uuxreve- 
.ación tan importante? Como do no haber 
iniciado al menos las Autoridades de 
este ¡Estado en época oportuna en los 
misterios del tenebroso conciliábulo que 
disponía asi de su suerté y qúo le fue
ron transmitidos por su plenipoten
ciario on Londres desde los prime
ros meses del año 32 ? ¡ A este pueblo
hermano y . amigo, decimos, media 
tizado según e| concepto de aquel diplo
mático bajo la garantía de Buenos Ayres, 
y que en realidad lo estulto única y ex
clusivamente para que ni lós infantes 
conocidos n. los Arjentinos incógnitos 
pudiesen inquietarle, duraijte la organi
zación política quo él mismo se ha 
dado, y durante di ensayo’de las insti. 
tildones que ha creado para si y por 
si en calidad de Soberano é indepen 
diente de todo otro poder Sobre la tier
ra?.... Y en el 2. 5 caso ; que podria 
disculpar la inconcebible ligereza qui
se advierte en la publicación de un do
cumento que reposa en fundamentos tan 

¡ fragües como los que se observan en su 
misma complexión y, lenguaje? Escu- 
sa-lo es ponderar cuanta seria on el pri
mer sentido la gratitud que el Puébío Ori
ental habría tributado á’áu zglo patriótico 
por la advertencia oportuna de proyectos 
tan inicuos é invitaciones tan pérfidas 
como las que ahora se indican al cabo 
de dos años quo han sido denunciadas. 
Pero después que ya no existe el hom
bre á quien esas invitaeiofies se atribu 
yen, después que el'Rey míiiió, y después 
por fin que se declara haber naufragado; 
el proyecto, llevándoselo S. M. con sigo 
á la tumba de sus mayores, aquellos sen
timientos mudan de naturaleza, y tal 
vez no faltarán espíritus suspicaces que 
se imaginen ver una insidia en la ad
vertencia misma que en otra hora y sobre 
datos mas solidos hubiera exitado el re. 
conocimiento con entusiasmo. A lo menos 
por le que concierne al Estado Orien
tal del Uruguay á quien este negocio 
afecta de un modo mas íntimo y directo,.., 
mida’ habría de extrañar que un paso 
tan*peleo ’madita.do despertare en algunos 
genios aprensivos, dudas ofensivas a la; 
lealtad y a la franqueza del Gobierno 
que lo ha autorizado; y que, menos pe
netrados de lo que nosotros estamos de 
la dignidad y la nobleza de sus senti
mientos, creyeseu ver en la publicación 
de la Nota de S. E. D. Manuel Moreno 
el Plenipotenciario, un paso calculado 
para arrojar 'la manzana de ía discordia 
en el senp pacifico de un pueblo que tal 
Cuales su categoría, sabe merecerla y 
conservarla respetando las g'oriasy los 
infortunios de sus hermanos ; y que, 
cuando menos, tiene el mismo derecho 
que cualquier otro á no ser inquietado 
en el goce do su tranquilidad domestica; 
pero quo respecto al Pueblo Arjentino 
tiene títulos especiales que le dan dere
cho á esperar algo mas q’ todo eso, teñien 
dolo á ser protejido por él contra los que 
intentaren per urbarlo ; y con efecto, si 
esos espíritus mezquinos fuesen capaces 
dé profundizar en las reflexiones que 
sugiere la publicación oficial de la Nota 
de p. ¡Manuel Moreno, en Buenos Ayres, 
nó dejarían de hallar materia sobrada á 
su maligno discurso.

Por lo quo á nosotros toca, herpes ex- 
pusto ya y repetimos ahora las considera
ciones que. nos impiden entrar en tan mo
lesto análisis, haciendo una justa distin
ción de lo que importa una ligereza mo

mentánea de un gobierno que pasa, y lo 
quo valen la paz, la annoiiia y fraternal 
inteligencia entre dos pcublos q’ subsis
ten ; que otras plumas mus elocuentes ó 
acaso mas discretas imiten si quieren 
el ejemplo de q’ nosotros huimos; nuestro 
proposito es el de volver por la dignidad 
del pueblo Orien'al como Soberano en 
la parte que el Plenipotenciario Moreno 
provoca sil vindicación. La Nota de
esto Diplomático' Argent ino en qué se 
infiere aquella injuria os la presa de los 
periódicos del país; nosotros la tenemos
bajo nuesira jurisdicíon desde que vió la 
luz pública en Buenos Aire--, y vamos á 
destrozarla. "

(Continua á)

COK.RE8PONDENCI
Sa. Editor del Universal.

En el Correo Oficial núm 7 de 10 
de Enero próximo pasado se registra 
un decreto de la Regencia del Imperio 
Brasilero de 2 del misino, en «el cual 
dinute del servicio al Teniente Gorofiel 

| Jo ó Ricardo da Costa, por conocer 
recien que no es ciudadano brasilero «V. 
y por que solamente se presentó -ul 
Vísconde de la laguna a 28 de Enero 
de 1824, en las visperu del embarque 
de la División de voluntarios Reales de 
el Rey para Portugal á lo que fué obli
gada por los muchos ataques de las tro
pas brasileras y pérdidas que había 
sufrido 4'

No acriminaré la Regencia por haber 
filtrado aquel Decieto, conteniendo 
estas últimas inexactas aserciones, ape
sar do que sus miembros deben saber 
lu veidud; pero no dejo de hacerlo ni 
Ministro que refrendó aqúel Decreto < i 
Sr. Antéro José Ferreira de Brito, 
unicamen e responsable.

¿ Como no dudó el Sr. Antero ( que 
sabe peifectamente lo contrario) pre
sentar aquel Decreto conteniendo 
aquellas expresiones absolutamente 
equivocadas ?

S.ibe el Sr. Antero de Brito, sabe el 
Exercito Brasilero que ocupaba esta 
República, saben sus honrados habitan
tes, que nunca fué atacada la División 
de va,untarlos Reales, y que al contra
rio esta atacó diferentes veces por 
tierra,'y .una por mar, á las fuerzas; 
brasileras, teniendo para esto que ar
mar algunos buques mercantes, llevan
do soldados de aquella División para 
su tripulación.

Sanen igualmente todos como se 
verifico el embarque de la citada Divi. 
sion ; que fué hecho con toda -la digni
dad, y con la misma la convención ajus
tada entre ambos ejercites ( portugués 
y brasilero) documento honorífico para 
la División de Voluntarios Rutiles, y 
único mytivo de su embarque, y nó los 
muchos ataque? de las tropas brasileras ! 
y perdidas que había sufrido.

Del mismo modo saben todos, que 
las primeras tropas quo vinieron de 
Portugal, y las últimas que se han retí 
rudo, tueron las de Voluntarios Reales- 
dejando recuerdos siempre favorables 
á su conducta civil y limitar, y sabien
do granjearse el aprecio de los honra
dos habitantes de este país.

Protesto desde ahora, que no intento 
denigrar el valor de las tropas brasile
ras, pero si, aclarar conceptos que son 
inexactos.

Seria un acto de justicia que el Mi
nistro de la guerra brasilero Antero 
José Perrera de Brito cuando fundó 
aquel Decreto omitiese aquellas expre 
siones por injustas, y frisas, y que solo 
aquella y la veidad presidiesen á sus 
actos ministeriales, postergando odios 
y rencores injustos.

Como los Periódicos corren por todo 
el mundo civilizado, me valgo del suyo 
para hacéroslas cortas obseivaciones a 
aquel Decreto, a fin de conocer la in 
justicia con que aquel ministro procuró 
tildar la extinta División de Volunta

rios Reales ; por cuyo servicio la será 
siempre agradecido su offino, y S. S.

Un portugués de aquel tiempo.

EXTRACCION DELA LOTERIA 
DELA CARIDAD

%

Jugada el 25 de Febrero de 1831.
letra.... .... E

Suertes Números Premios.
lu 1 5
2.. ... 5367. .............. 15
3.. ...11092. ....... 15
4.. ...13838.
5.. • • • • ... 8566. .................25
6.. ...12826. .............. 15
7.. ...11298. .............. 15
8.. ...10148. ...............500
9.. ... 795-7. .............. 15

10.. ... 5336. .............. 15
IL. ...10139. ..............100
12.. ... 7341. .............. 15
13.. .. 5909. .............. 15
n. .. 4418. .............. 15
15... .. 5366. .............. 15
16... ..12516. ............ 15
17... • • • . .. 3111. .............. 15
18... ..10648. .............. 25
19 .. .. 6656. .............. 15
20... ..14157. .............. 20
21... .. 3737. .................25
?2-., • • • • .. 6167. ............ 15
25... . o . . ..12321. ............ 31
24 .. •f • • ..14789. ............ 20
25... .. 5209. ........... 20
26... .. 6087. ...... 18
27... .. 5706. ...... 15
28... .. 5651. ............ 15
29... ..12136. ............ 15
30... .. 2522. ............ 20
fil... . o .. O .. 9381. ...........  15
32... «'O • • 8116.. ............ 50
33 ... o,- e . • ..13532.. ............ 34
34... .... ..10332.. ----------  31

AVISOS NUEVOS.
AVISO.

Ln Junta Ec- nomico Admin-strativa 
en unión extraordinaria de ayer con
sideró arreglada la solrcitud de los 
representantes del gremio -de Pana
deros y acordó en su razón que ca
da real de pan blanco de buena ca
lidad tubiese desde el día de maña
na 22 onzas, que es el peso desig
nado por el mapa al respecto de 
12 pe.sos la barrica de harina, en lu
gar de Irs 24| queje fueron desig
nadas en acuerdo de 4 de Enero 

Lo que aviso oí publico pa-
. . . _____

' ultimo, 1
| ra su conocimiento. Montevideo 26 
de Febrero de 1834,

| - Salvador Tor.l Secretario
pgRjgmiiu ■ is—11UH.1. H11H ■ !■ 11 n ■■■ —

REBATES-
POR LUIS BAENA.

Iioy Jueves 26 del corriente so han 
de vender indispensablemente, dos 
suertes de Chacias eon 4 cuadras de 
frente y 1 legua -de fondo cada una 
con algunos arboledas, sa.uses, pitas ,&c 
y un cercado como para 10 fanega, 
de sementera; tiene una casa compues
ta de 16 piezas y á demas un almacén 

-carnicería, un granero en alto un gal
pón grande de salar con sus aleros mesa 
de charquear y salar, enrejado de ma
dera para apilar <a carne y 4 puertas 
de ventilación una caballería 1 pozo de 
balde; situadas en el Manga conocidas 
por ti saladero de D.'Marcos Daples; 
¡as personas que se interesen en su 
compra pueden ocurrir á la casa de di
cho Rematador, donde se les pondrá 
de manifiesto el inventario, pudiendo 
ademas pasar por dicho saladero para 
nformarse de todo.

A las 11 en punto

POR LOS MISMOS.
En la casa de los SS. Zimerinan Fra» 
cier y Ca,

El Lunes 3 de Marzo se han de 
vender precisamente diversos aiticu- 
los pertenecientes al cargamento doía 
Barca Americana Luisa, el pormenor 
se anunciará oportunamente

A las 10-=



/
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SE VENDE.

I A Garandumba Mater Doloroso,
./que se halla bnrnda en el Cubo del 

Norte, recien fabricada en Corrientes 
con las maderas mejores que produce 
aquella provincia; de porte de 35 tonela
das poco mas ó menos el que la quiera 
comprar vease con su dueño en la calle 
de S. Fernán lo n c 1 en la Barraca de 
m Meras frente á las Bobedas. f. 26—

AVISO. “
IT’ L Rematador del derecho de Al- 
J1 ■■■ cabal» previene á los que solici
ten sacar boletos, que no siendo la cosa 
vendida fie un valor conocido, no se 
despachará el boletu inmediatamente, 
sino después de haber tomado el tiempo 
n -cosario para asegurarse de su Valor ; 
á no ser i«ie los interesados acompañen 
ála petición su avaluó, inventario judi
cial, hijuelas, certificado de rematador 
público, ó corredor de número, ú otro 
documento feaciente que sirva para 
venir en conocimiento del valor de la 
cosa vendida. feb, 15—

SEVENDE.
TTTNA hermossn sastrería, con arma- 
'1) zon situada en un liuen paraje 
calle de San Juan N. 52 conocida por la

- ele D. José Blanco se dará en un precio 
muy acomodado. También se venden 
los muebles de casa, como cuja, sillas, 
cuadros y otros muebles, por ausentarse 
del país. feb. 15—
———aviso:——

HA salido á luz, por esta Imprenta 
la cuarta edición del Compendio 

Gramatical de la Lengua Española, 
compuesta por D. José " ~
dina. Se halla de venta 
tablecimien'o, y en la 
D- Ignacio Julián ; calle 
J,riel num. 63. dic.

AVIS
E Capitains Frappaz, Comman- 
d r.t le Navirc les Deux Freres 

fait snvoir au Public qu ’ il voudrait em 
primter á la grosse environ trois anille 
piastres, necessaiies aux reparadnos de 
son navire.—Les personnes qui desi. 
reraient contraeter cet emprunt sont 
prieés d’ adres-er leur propositions ca
chetees á la Chancelerie du Con-ulat de 
Franco, ou elles seront roques jusqu’ cu 
samedi 22 courant. Le 23 oes propn 
sitions ser ont decacheteés, et l’emprunt 
ad|ugé au ' signataire qui aura offert les 
eondit-.onsles moins onercuses au navire 

fel> J7-3*

Catalá Co- 
en este Es- 
Librería de,
de S. Ga- 
13.—301

AVISO.

IA persona aquir i> haya heñido una 
^encomienda de Bs. Avs. ocurra á 
ála casa de D. Francisco Parias: vino en 

la Rosa. feb.—24 3p±—
SE VENDE.

terreno en la cal le de S. Viccn 
con 23J varas de frente al

Oeste y 25 de fondo al Leste cercado de 
ladrillo media cuadra de la plaza de la 
berdura el que quiera comprarlo puede 
verse con su dueño que vive en la calle 
de S. Ramón n. ° 16 f. 24— 3d*
— aviso:————
"EU3 L que hubiese perdido 8 novillos 
JSJjen la noche del 20 del corriente, 
ocurra inmediatamente al Saladero do 
D. Bernardo Susbiela, nn el Miguelete 
que justificando la propiedad le serán en
tregados fi b. 24—3p

SE VENDE.

EN la calle de S. Felipe n c 31 ca
sa de la difunta Viscnina se ven
do una Barbería y también un mulato de 

edad de 14 años del mismo oficio sabe 
afeitar aplicar sanguijuelas y ventosas, 
hacer cigarros de oja y de papel, el que 
se interese ocurra á dicha casa que ha
llará con quien tratar. feb. 21-Gpj-

S E-COMPRA.—— 
ÜN criado cocinero, otro de campo 

una criada que sena labar, plan
char y coser, y otra de 12 á 14 años; ad- 
virtiendo sean de buenas costumbres, el 
que quiera vender alguno de ellos puede 
dirigirse á la casa núm. 119 calle de S. 
Juan que bailarín con quien tratar.

AVISO
"P TT \P.IT \ en la Calle de Sn Benito 
jifia. N. = 28 una Sra. que desea criar 
un niño 6 niña; el que la precise puedo 
ocurrir á dicha Casa que en contrata 
con quien tratar

CIRCULAR.

OFICINA de Agencia Americana y 
Extranjera, fundada en la ciudad 

do Nueva York el año de 1828, para el 
cobro de toda especie de demandas, com 
pra de Fondos Públicos de los Estados 
Unidos, imposición de capitales sobre 
fincas, con hipotecn de éstas,y en gene
ral paic toda clase de comisiones y agen
cias.

NewYork, Octubre 281833.
El infrascrito Director de esta ofici

na, como Agénte autorizado de uu grao 
número de las principales y mas esten- 
sns Fábricas de esta ciudad y sus cer
canías, se encargará del desempeño de 
las órdenes que se le confiaren para 
mandar íiacer, comprar y remitir cual
quiera [de los artículos siguientes de 
construcción ó fabrica Americana, á 
saber:

Muebles elegantes de caoba v otras 
maderas preciosas,—Sillas de modado 
todas clases y precios,—Pianos y órga
nos de iglesia y de sala.—Coches. Car- 
rungos, Quitrines^ Bulantas, Diligencias 
V Coches para caminos dc-fiernt,—Si
llas de montar y Guarniciones de todas 
clases,—Vagi'la de plata y plateada, 
dijes y otras piezas de oro—Relojes y 
Joyería"—Oro. Plata, y Bronce para 
doradores,—Cristalería fina de roca. 
Id. de nueva invéncion vaciada y cor
lada,—Letras y prensas de Imprenta, 
— Papel de escribir, é imprimir, y tinta 
do imprenta,—Géneros de algodón,— 
Sombreros de ca-tor y ne seda de pn 
tente,—Gorros, Paraguas y Quitasoles, 
—Peinetas de carey y de Concha,— 
Curtidos, Botas y iS ipato»,—Perfume- 
ría,—Jabón de olor y ordinario,—Vejas 
de Esperma y de S<ho,—Drogas me
dicinales, v Químicas,—Pinturas,— 
Pólvora,—Balería de todos tamaños,— 
Aperos de labranza,— Alambiques, Pn 
las y Calderas de cobro, Trapiches &i 
— Azúcar refinada,—Cajas de fierro 
Moldes de id. y toda clase de piezas d, 
fierro,— Bombas de incendios,—Tode: 
clase de Máquinas, y en partieulaa 
para barcos de vapor, y coches de var 
por en los caminos de "fierro,—Navio 
Barcos de vapor &c. s-

Todos los su precitados artículos se
rán garantidos por los respectivos fa
bricantes á los precios especificados 
en las circulares de enda uno de ellos, 
remitidas por esta Oficinn á los agen
tes y corresponsales de ella. Debiendo 
hacerse los pagos de su importe la 
tiempo de embarque -ó entrega cu 
Nueva Ymk.

Todas las órdenes 
acompañadas de la correspondiente re 
mesa de fondos suficientes á cdirir su 
importe, ya sea en metálico, oro ó pla
ta en pasta, letras de cambio ó en fru
tos ó efectos consigna los al infraccrip 
to Director de ia Oficina de Agencia 
Americana y E trspgera no. 45 Walll 
street, en Nuevn-Y"ik.

Amon H. Palmer. Director.

deberán venir

SE VENDE.
"gTIN perfecto buen estado, aunque 
¿Ltusado, un piano forte pierna de 
calzón, patente fábrica de Guillermo Slo 
fiaste Londres, quien quiera comprarlo 
acuda a la casa n. ° 27 calle da san
Miguel. fb. 26—

AVISO OFICIAL.

ros SS. DD. electos para la 2. « 
Legislatura Constitucional que se 

hallen en esta Capital, sé servirán aper
sonarse á la Secretaria de la Cámara do 
RIl. ó dirijirá ella aviso desu havitacion 
á fin de tener conocimiento del número 
con que deberá contarse para la apertura 
de la Asamblea General el dia 15 del 
corriente. feb. 12—

AVISO
S" A rifa de las dos cujas y el sofá 

Jdesdo el 1 ° ríe este mes nviendo 
imposibilidad de verificarse por falta de 
aficionados á ellas, el dueño realizó los 
efectos en vent i particular, los SS. que 
tubiesen billetes tengar: la bondad de lle
garse á la tapicería calle do S. Gabriel 
u. = 156 donde se le bolverá el importe 
de ellos. iuís TrvuascvíUt

AVISO.

SE venden colecciones del I’eriódi 
co el Universal, eri una hermosa 

encuadernación de 12 Tomos, desde el 
N. ® 1. ° al 1200. Contiene todo ios 
datos oficiales y particulares precisos pa 
ra la historia del I’ais, desde la época de 
la instalación del Gobierno Nacional en 
la Capital del Estado hasta el dia. Con
tiene igualmente, y sin excepción de un 
solo documento, el rejistro de todas las 
Leyes y disposiciones del Cuerpo Legis
lativo y los Decretos y Reglamentos del 
Poder Executivo en aquel periódo; y 
las noticias de todos los acontecimientos 
políticos mas notables que durante el 
mismo, han ocurrido en las Naciones 
civilizadas de ambos Emisferios. El In 
dice de estas materias, empezará á publi
carse desde uno de los próximos números 
del Diario, dedicando á este objeto dos 
columnas de cada uno de ellos, hasta su 
conclusión. Nov. 5.

AL PUBLICO.
CU'. vende á pedimento suyo una 
O parda que sabe labar, planchar, y 
cocinar ; quien se interese por ella ocur
ra á la calle de San Luis No. 59

E 30—3p| 
AVISO. ~

(á'fejUIEN quisiere comprar una negra 
VaLpara ama que tiene mui buena le
che y sin hijo por habérsele muerto y s.n 
vicios; solo un poco bozal pero mui cari
ñosa para las criaturas y sabeflabary tie
ne principios de cocina y demas servi
cios de una casa pero no bien hecho pue 
de verse con D. José Cardóse quien da
rá razón, fb, 26—3p|

OJO A LA VENTA.
|~Ai\ la fonda de. la francesa frente ó 
lUá la casa de Mr. Gouland se ven
den por medio patacón 25 cigarros legí
timos havanos; y se avisa á los SS. que 
acostumbran comprarlos que están ya al 
concluirse. en. 30

VENTA INTERESANTE.
A legua y cuarto de esta Ciudad so 
rA bre la costa del Buceo un Caserío 

con 8 cuadras de zanjeado y alguna ar
boleda, por su localidad y comodidades 
es aproposito para toda clase de faenas, 
pero especialmente para Saladero se da
rá en un precio equitativo por tener el 
dueño que ausentarse del país. Ocurra 
se á D. José María García, en él escrito 
rio de D. Juan Guelbsrto García calle. 
Ja S. Francisco n. ° 80 . fb. 26—

ROBO.
Ts^hEiin relox de oro hechura á la 
3 ” francesa con cadena dos cellos y 

un bracito con mano también de oro; se 
dejó por olvido en el lugar de la casa 
chanchería calle de san Luis n. 112, la 
persona que lo entregue en el almacén 
del Sr. Lamas frente al muelle á D. Jo
sé Ramos su dueño, ü á D, F. Moldes 
sera gratificado. f. 1

“ AVISO. ———
¿2 E halla de venta en la calle de san 
¡O Gabriel n. 0 99 un excelente sur
tido de zapatos de Sras. á 4 rs. id. de 
marroquin linos de ultima moda á 7 rs. 
id. á (i; zapatos do niños finos á precios 
muy acomodados zapatos de hombre en 
surtidos muy acomodados, botas de hom 
bre; zapatos de niños a 2 rs. zapatos de 
baion botines de barón y para niñas de 
tafiletes, velos de tul y-esclabinas.id. en 
cages de hilo, y toallas finas á precios 
muy acomodados.- zapatillas de tafiletes 
de hombre á 5 rs. finas id. de ú’tima mo 
da á precios comedos. fb. 12 3p.

INTERESANTE,

SE vende á pedimento suyo una cria
da de buen servicio en 3-00 pesos; y 

en el primer horno yendo para el cor. 
don, ó se admite socio con igual priirci- 
pal para comprar esclavos y hacer gran 
negocio, que la escaces de peones no 
permite; y una casa en la calle de San 
Sebastian núm. 127; para tratár en al
go de estas cosas ocúrrase á la calle de 
San Joaquin núm. 26. fb. 1Q—3p.

~7SE VENDÉ. —~
ITN negro en la cantidad de 250 ps.

J libres ; emiende de albañil V co- 
sincro. En la calle de San Felipe núm. 
o 1 encontrará con quien tratar, f. 22

AVISO.
AIZ de superior calidad se vendo 

ñ 2 pesor la fanega. en la calle 
do San Luis num. 73 al lado del café de 
lo Alianza adeutro de la casa de muebles.

fb. 25—

(□”.</ r/.s O.J3)
SE alquila un cuarto en el interior 

ríe una casa decente, á un liom- 
bre que tenga buenas costumbres y no 

tenga f im lia alguna, para lo que es 
muy paopio; y en un precio muy cómodo- 
el que se interese ocurra á esta impren 
a ó á la calle de San Miguel N. 3.

AVISO.
(¿JE solicitan 350 ps. á interés hipo, 
kZjtocando dos fincas sitasen la Agua 
da ubres do todo censo: el propietario 
ofrece el 2 p. g de premio; si hay alguno 
<pic se interese en este negocio ocurra á 
esta imprenta y se le dará razón da quien 
lo propone. Feb. 11—3p.

A la policía ile estramuros ó á los 
particulares

SE ha rlesapaiecido un jóven de 14 
a 15 años »e un las noticias ha to
mado el camino del Cerrito estatura baja 

bonito de cara un poco pálide la nariz un 
poco afilada los ojos nn poco grandes y 
sumidos su vestimento es 1 chaqueta de 
listado con fi ndo blanco listas coloradas, 
pantalón de paño azul, sin chaleco som
brero blanco de paja, os muy vivo para 
hablar, su nombre es Mauricio Pintos ofi1 
ció Barbero, su muestro existe en la callo 
de Pescad o es n. ° 19 el que lo entregue 
será gratificado. fu. Jl—,

SE VENDE. ’
N negro de odad de 13 á 19 añas 
propio para cualquier trab ijo ; el 

que se interese en su compra ocurra á 
Id callo de San Sebastian N. 59 que 
hallará con quien tratar. fcb. 12—3p*

SE NECESITA.

ÜNA conchabada para cocinar y 
planchar y atender al servicio de 

una casa: el que la teng ocurra á la ca
lle de S. Juan núm. 30 que larán razón 
frente á la casa de D. Jo.»ó Bustainnnte,

ÁV1SO A LOS SALADEROS:

§E venden como 5C0 novillos, el que 
se interese en con tratarlos ocurra 

á la tienda de D. José A. Anavilarte ca' 
jle del Porton n. 91.

AVISO.
£¿*E  halla en la Librerin de D. Igna' 
O' io Julián, calle de S. Gabriel nú- 
mero 63.

Memoria] Ajustado, 
De los

Diversos Espedientes Seguidos, 
Sobre la Provisión de Obispos en 

cala Iglesia, 
Dé Buenos Aires.

Hecha.
Por el solo sumo Pontifico.
Sin presentación del gobierno.

y
Sobre un breve presentado en ma« 

teria de Jurisdicción.
y Reserva.

Retenido y suplicado.
Con la defensa que sostiene. 
De la Jurisdicción Ordinaria, y 

beldades de asta iglesia, 
y sus Diocesanos.

Del Soberano Patronato y Regalías 
de la Nación en la protección de sus 
iglesias.

Li'

y
Provisión de t idos sus beneficios 

eclesiásticos.
Gomo correspondiente esclusivamén 

te á los gobiernos respectivos.
En las nuevas Repúblicas America

no Españolas.
Del continente. 

Dispuesto.
Por el fiscal general del E-tado.
Por Autorización del Gobierno.

Buenos Ayres de 18.34, 
AVISO. ———-

SE venden dos hermosos caballos 
moros negros, (pie se siguen.cEI 

que los deseé puedo verlo y versecon 
su <1 ueiio en el foso del porton deSnp 
Pouro á roano durecha. fe- 22


